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Detenido por ser pobre
 


"Primero se llevaron a los comunistas 
pero a mí no me importó 
porque yo no era. 

En seguida se llevaron a unos obreros 
pero a mí no me importó 
porque yo tampoco era. 

Después detuvieron a los sindicalistas 
pero a mí no me importó 
porque yo no soy sindicalista. 

Luego apresaron a unos curas 
pero como yo no soy religioso 
tampoco me importó. 

Ahora me llevan a mí 
pero ya es tarde." 

Bertolt Brecht. 


Por Elena Luz González Bazán especial para Villa Crespo Digital

1º de enero del 2007

El pasado 23 de diciembre del 2006 se conoció la segunda carta que escribió Roberto Canteros, el único encarcelado por los sucesos acaecidos en la línea Ferrocarril Sarmiento - Estación Haedo, provincia de Buenos Aires, el pasado 1º de noviembre del 2005.

En dicha misiva pide que se vuelva a investigar la causa, también sostiene que los otros seis encarcelados salieron porque no encontraron causas, son inocentes. Pero a Roberto lo dejaron adentro a pesar de no tener prueba alguna.

La segunda carta, de Roberto Canteros, es tan conmovedora como la primera, pide la libertad, que tengan consideración de sus cinco hijos que tienen entre los 13 y 1 año, de su esposa y compañera María, que hace frente a esta injusta situación con la ayuda solidaria de otros y de su propia fortaleza. 
Volvemos a reiterarlo, Roberto Canteros es un trabajador tapicero, viajaba en el tétrico Sarmiento de la concesionaria TBA, aquel día siniestro de noviembre del 2005, le metieron una causa por portación de una pistola 9 milímetros, un arma que supuestamente le arrancó a una mujer policía. Personal policial que primero sostuvo que no se la había sacado y luego, no aparece para hacer más declaraciones aclaratorias. Nunca se hizo la pericia, no hay pruebas fehacientes de la supuesta culpabilidad.

Por otro lado, aquel día de noviembre cuando lo atraparon como a los otros seis imputados que también fueron encarcelados, le pusieron la rodilla contra la espalda arqueándole la columna vertebral y lo detuvieron. Métodos maravillosos de la Policía argentina.
En esta carta reitera una y otra vez lo que hizo aquel día: IR A TRABAJAR, tenía que hacer la combinación con Temperley para ir a la tapicería donde trabaja en Lomas de Zamora donde ganaba 20 pesos por día, con esa entrada mantenía a su familia.
Lo reitera, clama que es inocente. La Constitución Argentina sostiene que nadie es culpable hasta que la justicia lo declare de esa forma con un juicio sumario. Roberto Canteros no ha tenido ningún enjuiciamiento, purga en la cárcel de máxima seguridad de Ezeiza por un ¨crimen¨ que no ha cometido.

Al Señor Presidente de la Nación:
Sería bueno señor presidente que leyera la carta de un trabajador, que por ser pobre está injustamente encarcelado.
Usted, señor presidente, es abogado, tendría que conocer la causa de Roberto Canteros y comprender e interpretar como lo hacen otros colegas suyos, que está injustamente encarcelado. Sería bueno señor presidente que intercediera por Roberto Canteros y viera la causa… hay cinco hijos y una mujer, una familia humilde, laboriosa, digna que está desprotegida…

LA QUE SIGUE ES LA CARTA DE ROBERTO CANTEROS

Mi nombre es Roberto Canteros, tengo 32 años, soy padre de 5 hijos, de entre 13 años a 1año. Trabajaba como tapicero en una fábrica de living, en Lomas de Zamora. Me encuentro detenido en el Penal de Ezeiza, desde el 1 de Noviembre de 2005 por los hechos ocurridos en Haedo. Aún no puedo creer lo que me pasó ese día. Soy un hombre humilde, trabajador, que iba a ganarme los $ 20 que cobraba por día para sostener a mi familia. En la estación de Haedo hacía combinación para tomar el ramal que va a Temperley. Ese día todo fue un caos…gente que corría, policías que reprimían, no podía volverme. Debía llegar sí o sí a mi trabajo por la necesidad de los $ 20 diarios. Así que me quedé esperando que todo se calmara y que los trenes volvieran a andar. Y es así que esperando, al costado de la estación me detuvieron. Primero se me acercaron dos policías para decirme que debía salir de testigo, a lo cual yo me negué porque quería llegar lo más rápido posible a mi trabajo. Entonces uno de los policías comenzó a insultarme y a empujarme. Yo no le contestaba nada, me estaba asustando, se acercaron unos periodistas y la policía les dice que me detenían porque me encontraron un arma. 

Yo mientras tanto estaba tirado en el piso, boca abajo con la rodilla de uno de los policías en mi espalda. Yo no podía creer lo que escuchaba. ¿Un arma yo? Si no me había movido del lugar esperando el tren… 

Y así fue. Me acusan de portación de arma, según ellos ¡ una 9 mm . !, de una mujer policía que se encontraba en el lugar. Yo jamás ví a la policía ni al arma. Cuando declaré no me la mostraron. Tampoco a mis abogados, nunca se hizo una pericia. 

Entonces, aquí estoy en un Penal. No sufro por mí, sino por mis hijos y mi amada esposa María, que hoy se está haciendo cargo de todo con un valor y una fortaleza que yo desconocía. Yo le pido a la justicia que vuelva a investigar mi causa. Salieron los otros seis detenidos porque no encontraron pruebas, pero a mí me dejaron adentro (sin prueba alguna). Todos somos inocentes y el único culpable a quien nadie juzga es la empresa TBA. 

Para poder demostrar mi inocencia necesito de todas aquellas personas que se solidarizan con mi familia y conmigo. 

El TBA sigue haciendo viajar a la gente como ganado mientras yo estoy aquí detenido por ser pobre y no tener recursos para defenderme de tanta injusticia. Pido también a los medios para que publiquen esta carta mía, reclamando justicia y mi libertad, porque repito: soy inocente. ¿Por qué la Justicia no va a preguntar por mí a mi patrón que sigue guardándome el trabajo? 
Gracias a quienes ayuden a mí y a mi familia. 
Roberto Canteros. familiaresdehaedo@yahoo.com.ar




LA MOVILIZACIÓN DEL 27 DE DICIEMBRE

El pasado 27 de diciembre del 2006, más de un centenar de personas fueron hasta los tribunales de San Martín para pedir por la libertad de Roberto Canteros, el único detenido por los hechos de Haedo.
La información sostiene que al tribunal entraron la esposa de Roberto, María y Mirta madre de uno de los procesados y ex detenido, hablaron con la jueza Blanes de la Cámara de Apelaciones. 
Desde mediados de diciembre el caso se encuentra en dichos tribunales esperando que se haga lugar a la apelación presentada por la defensa de Roberto Canteros. En fin, "habrá que esperar los tiempos procesales, de acá a un mes y medio", aclaró la camarista. 

La única realidad hasta aquí es que Roberto pasará este nuevo fin de año, como fueron la Nochebuena y la Navidad, entre rejas, acusado de delitos que no cometió… mientras el TBA descorcha champaña, recibe más subsidios y engrosa sus alforjas, no importa un trabajador, hay que salvar los trapos sucios de las concesionarias.

Por otro lado, se ha sumado la novedad que el Servicio Penitenciario le suspendió las visitas de los organismos de Derechos Humanos, justo a fin de año. Con bronca, angustia y desazón lo tienen inmerso a Roberto Canteros, alejado de toda su familia.

Por otro lado, Mirta Israel, de la organización Pañuelos en Rebeldía sostiene que: ¨Roberto no pertenecía a ningún partido, ni movimiento, ni organización. Sin embargo, su encarcelamiento es político, está enmarcado en la política de criminalización de la protesta social vigente. Es un rehén, es un ejemplo para que a otros no se les ocurra protestar ni levantar su voz contra las injusticias permanentes.

Roberto no era militante, ¿será que por eso no merece la solidaridad necesaria del conjunto del movimiento popular organizado, salvo algunas excepciones? ¿Será que algunos no lo consideran como un preso político, o un preso del campo popular? ¿Será que defender a Roberto no da buena prensa? ¿Será que no suma votos para las próximas elecciones? A mediados de enero del 2007 estaremos saliendo a las calles porque estamos convencidos de que los tiempos procesales van a depender de la presión que ejerzamos con nuestra presión y movilización. Los esperamos. Roberto y su familia nos necesitan¨.

Vale esta simple reflexión, la causa es política, lo dijimos, hay mucho dinero en danza que tiene que ver con TBA y su aseguradora, lo hemos expresado en tantas otras notas. 
Por eso hemos afirmado que Roberto Canteros es un Rehén del TBA, que está injustamente encarcelado, y es cierto, el movimiento popular no reclama por su libertad, esto, por lo menos, es vergonzoso. 
Algo similar podemos decir de la falta de clamor nacional que requiere la aparición con vida de Jorge Julio López. Lo sostenemos en otros trabajos, son dos trabajadores, dos obreros que purgan por una injusticia más…




CONMOCIÓN EN SANTA FE
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Secuestran, torturan y tatúan una esvástica a militante justicialista 
El hombre vive en Venado Tuerto, participa en la Red Solidaria de Hijos de Desaparecidos e integra una corriente interna del justicialismo. Se encontraba desaparecido desde el 15 del actual y fue hallado anteayer severamente golpeado, con una cruz esvástica marcada en el pecho y quemaduras en los genitales y gran parte del cuerpo. 

Héctor Darío Bustos, de 35 años, fue encontrado cerca de la 1 de anteayer en cercanías de San Gregorio, en el extremo sur santafecino, por un remisero que circulaba por la periferia de la localidad, que lo trasladó hasta Venado Tuerto, donde quedó internado en la sala de terapia intensiva del hospital Gutiérrez, comenta hoy un matutino. 

Tras desaparecer, su auto, un Fiat Regatta blanco, fue hallado a un costado de la ruta provincial 90, en cercanías del acceso a la localidad de Santa Isabel, próxima a Venado Tuerto. Los investigadores creen que su ausencia obedeció a razones políticas. 

Familiares de Bustos dejaron trascender que detrás de su desaparición habría "motivos políticos", que no supieron precisar, y mencionaron la posible vinculación con el hecho al secretario de Gobierno de la municipalidad de Venado Tuerto, Juan Vidal. 

Sin embargo, el funcionario respondió a esas acusaciones. "No estuve involucrado en ninguna acción en contra de nadie. No tengo ninguna información oficial de ninguno de los canales. A Bustos lo conocí a raíz de una intervención que él desarrollaba por algunos reclamos con motivo de las instalaciones del agua potable en el barrio en el que vivía. Lo he recibido junto con el secretario coordinador, tuvimos una reunión hace tres o cuatros años y nunca más tuve relación con él. Creo que militaba en una corriente interna del peronismo", señaló Vidal a la prensa. 




VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS

Los delitos cometidos por la Triple A son crímenes de "lesa humanidad" 
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Así lo declaró el juez Norberto Oyarbide, quien ordenó formalmente la captura con fines de extradición de Rodolfo Almirón, un ex jefe operativo de la Triple A que fue localizado en España. 

Norberto Oyarbide declaró esta tarde crímenes de lesa humanidad imprescriptibles a los delitos cometidos por la Triple A durante el gobierno de Isabel Perón.

Además, el magistrado ordenó formalmente la captura con fines de extradición de Rodolfo Almirón, un ex jefe operativo de la Triple A que fue localizado en España. 

"La existencia de la Triple A y los distintos hechos cometidos por sus miembros, obedecieron a circunstancias políticas enmarcadas en cuestiones ideológicas y montada desde el aparato del Estado, bajo cuyo amparo y garantía de impunidad actuó la 
asociación", consideró Oyarbide en su resolución.

El juez federal Norberto Oyarbide recordó esta escena al reconstruir cómo se gestó la agrupación de extrema derecha que proclamó como "objetivo la defensa de los ataques de la guerrilla". 

López Rega fue detenido y acusado de ser el organizador y jefe de una asociación ilícita. 

El 18 de septiembre de 1975, declaró en la causa el ex jefe de prensa de Bienestar Social, Salvador Paino y dio un extenso detalle sobre la fundación de la Triple A. 

Según Paino, en octubre de 1973 López Rega "le expresó que debía organizar a todo el personal de la custodia para crear un dispositivo de seguridad eficaz por sistema de células para que un determinado grupo no supiera lo que iba a hacer el otro". 

El ex comisario Rodolfo Eduardo Almirón fue denunciado desde el inicio de la causa como "muy cercano" a López Rega, quien lo llevó a trabajar al Gobierno pese a que había sido apartado de las filas de la Policía Federal, recordó el juez. 

Esto ocurrió en octubre de 1973 junto a otros oficiales de esa fuerza e incluso Almirón partió luego hacia Europa junto a López Rega, designado Embajador ocho meses antes del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976. 

Oyarbide recordó hoy que cuando fue solicitada la captura de Almirón el 23 de enero de 1984, la Justicia lo identificó bajo el nombre de Luís, lo cual derivó en la falta de constancias de ese pedido en Interpol 
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